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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 07
de enero de 2016, alas 11H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional la
recepción del proceso N.° 0007-15-CP, dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad de convocatorias a consultas populares, mediante el cual se
solicita que la Corte Constitucional emita dictamen de constitucionalidad, previo
a la convocatoria a consulta popular, que tendrá lugar en el sector denominado
"Las Golondrinas", previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del
mes de enero del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia de 07 de enero del 2016, a los señores: Presidente
Constitucional de la República en la casilla constitucional 001;
Presidente del Consejo Nacional Electoral en la casilla constitucional
039; Procurador General del Estado en la casilla constitucional 018;
Lucía de Lourdes Sosa Robinsón de Pimentel y María Victoria Aguirre
Delgado de Colorado, Prefecta y Procuradora Sindica del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas en la casilla
constitucional 332 y en el correo electrónico asesorialegal@gadpe.gob.ee;
y, Pablo Aníbal Jurado Moreno y Roberto Carlos Bravo Narváez, Prefecto
y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado de la
Provincia de Imbabura en la casilla constitucional 433 y en los correos
electrónicos rbravo@imbabura.gob.ee; robertocarlosbravo@yahoo.com;
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0011

ACTOR

CESAR AUGUSTO

CORDERO MOSCOSO,
RECTOR FUNDADOR DE LA

UNIVERSIDAD CATÓLICA
DE CUENCA

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

Total de Boletas: (08) ocho

CASILLA

COKSTITU

CIONAL

509

001

DEMANDADO/TERCER INTERESADO

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

LABORAL, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL

AZUAY

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO

PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO

LUCIA DE LOURDES SOSA

ROBINSÓN DE PIMENTEL Y
MARÍA VICTORIA AGUIRRE
DELGADO DE COLORADO,

PREFECTA Y PROCURADORA

SINDICA DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DE LA

PROVINCIA DE ESMERALDAS

PABLO ANÍBAL JURADO

MORENO Y ROBERTO CARLOS

BRAVO NARVÁEZ, PREFECTO
Y PROCURADOR SÍNDICO DEL

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DE LA

PROVINCIA DE IMBABURA

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

680

018

039

018

332

433
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Quito, D.M., 08 de enero del 2016

~~TfíarTene Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL
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Notificados

De: Notificador3

Enviado el: viernes, 08 de enero de 2016 16:19

Para: 'asesorialegal@gadpe.gob.ee'; 'rbravo@imbabura.gob.ee';
'robertocarlosbravo@yahoo.com'

Asunto: Notificación a los alcaldes yprocuradores síndicos de las provincias de Esmeraldas e
Imbabura

Datos adjuntos: 0007-15-CP-prov.pdf
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